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PAUTE OFICIAL.

SECCION DELA GACETA DEIIADRID.PRESIDENCIA
, S. M. la Reina Nuestra Se

ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan en es
ta córte sin novedad en su im
portante salud.

Ministerio de Estado.
Cancillería.

El sábado 28 de Marzo, á las tres de 
la tarde, se verificó la ceremoDia de con
decorar con 'las insignias del Gran Cordon 
de la Legión de Honor á S, A. R. el Prin
cipe de Asturias.

El Embajador de Francia, comisiona
do por S. M. el Emperador para entregar 
á S. M. las insignias de la Orden, tuvo la 
honra de ponerlas en las Reales manos, 
y S. M. invistió con ellas á su augusto 
Hijo, correspondiendo de este modo á los 
deseos manifestados por S. M. Imperial 
en la carta que con tal ocasión ha dirigi
do á S. M. la Reina.

El acto tuvo lugar en la Real Cámara. 
Acompañaban á la Reina nuestra Señora 
el Bey su augusto Esposo y los altos fun
cionarios de la Real Cása. S. A. R. el 
Príncipe de Asturias, que veslía el uni
forme de cabo de cazadores, se hallaba 
colocado entre sus augustos Padres.

El Embajador de S. M. el Emperador 
de los franceses, al poner en manos de
S. M. la Reina las insgnias, pronunció el 
siguiente discurso:

• SEÑORA: Pongo en las Reales ma
nos de V. M. las insignias de la Orden 
Imperial de la Legión de Honor que el 
Emperador mi augusto Soberano ha con
ferido á S. A. R. el Sermo, Sr. Príncipe 
de Asturias con el fin de que V. M. tenga 
la dicha de condecorarle por si misma 
con ellas.

No rae atreveré á añadir nada al con
tenido tan expresivo de la carta que el 
Emperador dirige á V. M. Dígnese V. M. 
permitirme tan solo que me felicite por 
haber sido elegido para cumplir cerca de 
su Persona esta honrosa misión, y que le 
manifieste la esperanza de que algún dia 
cuando el Principe de Asturias haya llega
do á ser hombre, considerará estas insig
nias, que los dos tiernos Príncipes de Es
paña y de Francia habrán llevado, por de
cirlo así, juntos el mismo dia la primera 
vez, como un vinculo de simpatía y de afec
to, que deberá unirlos siempre del modo 
qiiet an felizmente estánho y unidos los dos 
Gobiernos y los dos grandes paisas, cuyo 
amor y cuya esperanza son ámbos. •

S. M. se sirvió contestar en la forma 
siguiente:

«Señor Embajador: Tened la compla
cencia de hacer conocer al Emperador 
vuestro augusto Soberano la satisfacción 
que experimento por esta nueva muestra 
do cordialidad Iiácia España y hácia mi 
familia.

La investidura de la respetable Orden 
con cuyas insignias voy á condecorar á mí 
Hijo será sin^duda un recuerdo permanen
te de las amistosas relaciones entre Fran
cia y España; y la excepción honrosa he
cha por el Emperador, dispensando la edad 
al Príncipe de Asturias, será una prueba 
más del interés que tiene manifestado 
S. M. Imperial mas de una vez hácia 
mi familia.

Me complazco, Sr. Embajador, en que 
seáis vos, á quien estimo, el fiel intérpre
te de estos sentimientos, y el conJucto 
entre S. M. Imperial y yo en tan grata 
oca.síon.»

A continuación S. M. colocó en el 
pecho del Príncipe las insignias, y antes 
de terminarse la ceremonia SS. MM. diri
gieron palabras amistosas al Embajador 
del Emperador y á los individuos de su 
Embajada que le acompañaban, entre los 
que se encontraba el Oficial de Ordenes del 
Emperador, portador de las insignias.

Terminado este acto, y hallándose pre
sente el Excmo. Sr. primer Secretario de 
Estado, S. M. la Reina se dignó recibir 
en audiencia particular al señor Conde 
Adolfo de Grote, nombrado Enviado ex
traordinario y Ministro plenipotenciario 
de S. M. el Rey de Ilannóvereo esta cor
te, el cual, préviumente anunciado por el 
Excmo. Sr. Introductor de Embajadorís, 
al tener la honra de poner en manos de 
S. M. sus credenciales, le dirigió el si
guiente discurso:

' «SEÑORA: El Rey mi Soberano, al 
conferirme la honrado nombrarme su En
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de V. M., me lia encarga
do partioularmente le diga cuán recono
cido queda á Y. M. por haber acreditado 
á un Ministro en su corte, y le reitere las 
protestas mas sinceras de su profunda 
estimación y de su inalterable amistad. 
Me consideraré harto dichoso, Señora, si 
con mi respetuoso cuidado y mi atonto 
celo en lodo lo*que pueda mantener y for
tificar la confianza y la intimidad entre las 
dos Coronas,-rae es dado contribuir á es
timular mas y mas las '-elacioue^ y los 
vínculos que tan felizmente unen á las dos 
Monarquías: nada lendró ya que desear 
si en ello alcanzo el lisonjero favor de 
merecer al aprooio y las bondades de Y, M.»

S. M. se dignó contestar;
«Sr. Ministro: Me complazco en que 

haya sido tan grato al Rey vuestro augus
to Soberano elmombramiento de un Agen
te diplomático que me represente en su 
corte. La presencia de su Enviado extraor
dinario y Ministro plenipotenciario en la 
mia hace mas cumplida aun mi satisfac
ción.

No dudo que vuestra honrosa misión 
y vuestras prendas personales contribui
rán á fomentar y estrechar las buenas re
laciones y los lazos que existen enlre las 
dos Coronas y los dos Estados, quedando 
de esta suerte ámpliaraente cumplidos mis 
deseos y los que por vuestro conducto me 
manifiesta el Rey de Uannóver. Podéis 
contar desde luego con mi benevolencia y 
con la cooperación de mi Gobierno para 
alcanzar tan lisonjero objeto.»

Acto continuo fué anunciado á S.1 M. 
por el señor Introductor de Embajadores 
el Sr. Tomás Madiou, nombrado Ministro 
residente de la República de Haití, quien 
tuvo asiinisiflo la honra de entregar sus 
credenciales y pronunciar el siguiente dis
curso:

«SEÑORA: Tengo la honra de entre
gar á Y. M. la carta del Presidente de 
Haití que me acredita cerca de vuestra 
augusta Persona en calidad de Ministro 
residente.

El Presidente de Haití me ha encar
gado que exprese á Y. M. los sentimien
tos de alta estimación y de sincera amis- 
tail que le animan con respecto á vuestra 
augusta Persona; los votos que forma por 
vuestra dicha, por la de S. M. el Rey 
vuestro Esposo,.por la de vuestra Real fa
milia y por ia prosperidad de la nación

española; su ardiente deseo de mantener 
y estrechar cada vez mas las buenas re 
laciones que subsisten entre Haití y Espa
ña, y de ver establecerse sobre sólidas ba
ses los intereses de los dos países.

Me considero, Señora, personalmente 
dichoso al poder, por segunda vez, poner 
á los piós de V. M. el homenaje de mi 
profundo respeto, y se verán colmados 
mis votos sí alcanzo á merecer de nuevo 
la benevolencia de Y. M.»

S. M. tuvo á bien_ contestar en estos 
términos;

«Sr. Ministro: Me son gratos los sen- 
limiento.s que me cxpre.=!ais en nombre del 
Presidente de la lUVililica al entregarme 
la carta por acredita en mi
corte. Por m' también votos
al Todopoderoso por su ventura y por la 
prosperidad de Haití.

No dudo que en el desempeño de vues
tra misión se estrecharán las buenas re
laciones que existen entre España y Haití, 
y que tan necesarias son entre países li
mítrofes. A ello cooperarán las prendas 
que 03 distinguen, y que en otra ocasión 
os granjearon con mi benevolencia el apre
cio general.»

Inmediatamente después el Introduc
tor de Embajadores anunció al Sr. Barón 
Luis Arturo Helias de Ittersura, nombrado 
Ministro residente*de S. M. el Rey de los 
Países-Bajos, quien en el acto de verificar 
la entrega de sus credenciales tuvo la 
honra de dirigir á S. M. el discurso que 
sigue:

«SEÑORA; Tengo la honra de poner 
muy respetuosamente en manos de Y. M. 
!a carta por la cual el Rey mí augusto 
Soberano ha tenido á bien acreditarme 
cerca de Y. M. en calidad de Ministro 
residente.

Al dar, inmediatamente después del 
honroso retiro del Barón Sirtema de Gro- 
vertins, un sucesor á este último, el Rey 
mi Señor ha querido, sobre todo, ofrecer 
á Y. M. una prueba de profunda estima
ción hácia su Real Persona, y de su de
seo de evitar loJa interrupción en las rela
ciones entre los dos países.

Honrado y dichoso por la elección de 
mi Soberano, tengo la firme intención de 
procurar hacerme digno de ella, consa
grando todos mis esfuerzos á estrechar 
cada vez más Ies lazos de amistad y do 
confianza que tan felizmente existen enlre 
las dos cortes, los dos Gobiernos y las dos 
naciones.

Animado de esta intención, me atre
vo á sup'icar á Y. M. se digne acoger-
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M. se ha dignado honrar duran-

me con benevolencia á fin de que pueda 
en el cumplimienlo de mi encargo mere
cer asimismo la preciosa confianza con 
que Y
le largos años á rni antecesor.»

Y S. M. contestó en la forma si
guiente:

«Sr. Ministro: Recibo con satisfac
ción la carta en que vuestro augusto So
berano, llevado por su amistad hácia mi 
Persona, ha queríiJb acreditaros en mi 
corte en calidad de su M uislro residente 
apenas ha cesado en su misión vuestro 
antecesor, que tantos años ha re[>resen- 
tddo A la Iliilanda, y que tanto ha con- 
triluiido á consolidar las cordiales rela
ciones que rxi'ten entre Arntias corles y 
ánibü-s Estados, re'aeíones que tan since- 
raineiile deseo conservar.

Esta misma conlorniidad de sentimien* 
tos y la Goeperacion de mi Gobierno no 
dudo serán bastantes á haceros fácil y 
agradable el desempeño de la honrosa mi
sión que os ha ^ídü ooniiada, y harán, 
á no dudarlo, que seáis el digno sucesor 
del entendido diplomático que por espa
cio de tanto tiomiio se ha esmerado en 
mantener inallerabla la buena inteligen
cia entre España y los Países-Rajos.

Para conseguirlo, podéis contar des
de luego, Sr. Ministro, con mi -benevo
lencia.»

Los Sres. Representante? de Hannóver, 
de Haili y de los Paises-Bajos ofrecieron 
sucesivamente á S. M el Rey el homena
je de su respeto. A.compañál)an!os á estos 
actos los individuos de sus respectivas Le
gaciones.

gaütíi'jii ‘Dü í.aGOBIERNO DE PROVINCIA. Circular núm. S8.
La osperiencia lia demostrado que el 

interés que inspira el resaltado, de la 
quinta, coiduce áHa clase menos aco
modada. que es por^^'K^eneral la mas 
incauta, á hacer sacrntchv^eciiniarios, 
atribuyendo á ellos y 'm r ’aN ^justicia, 
el éxito favorable do sus aleaciones. 
Deber es no solo de las autoridades lo
cales, sino de todas las personas hon
radas que muestran interés por la pú
blica moi'alidail, de-slniip esta preocu
pación ptu’ desgracia bastante gtrnerul, 
iiupiraivlo conlianza en la justificación 
del Consejo provincial y el niaS absolu
to desprecio do lo h s  aquellas personas 
que preie.iilen seducir á los ipiintos liii- 
giendo inlluimcia con las aul)i idade.s, á 
las que s lelen no conocer. Aun cuan
do el celo de estas y .de sus agen», s 
hará abortar la mayor parle de esos 
repugnantes agios, cunvierie no obstante 
que los Ayuulainientos tengan acierto en 
la (lección do los Comisionados á cu 'o 
cargo deben venir los solda.los y suplen
tes de cada pueblo- á la capital. Es pre
ciso q»i0 ellos sean personas de autori
dad y respeto [lara ios quintos, á tos 
cuales deben inspirar confianza é inslniir- 
Ibs de los sériüs pdigros á que se es- 
ponen, fiando á otros medios distintos 
de los legales el triunfo de sus escep- 
ciones. Ellos deben ser conocedores de 
las circiin<lanofas particulares de cada uno 
de los interesados eu el reemplazo pues
tos á .su cargo, no .solo para dar ante el 
Cons '̂jo las esplicaciones que e'te juzgue 
oportuno pedirles, sino para iJeoir confi
dencialmente al Presidente ó Vice-Presi- 
dente las particularidades de cualquiera 
de ellos que la hagan sospechoso ante la 
Opinión pública, de acogei’se A medios re
probados para el feliz éxito de .sus inten
tos. Ellos con reserva advertirán á mi 
autoridad y los Alcaldes en cartas particu
lares, la traslaeion á esta capital de aque
llas persona.? que están mal conceptuadas 
en los negocios de quintas, para poder 
ejercer la debida vigilancia, y aun para

poder someterlas á las medidas de precau
ción y de rigor que su conducta merezca. 
En fin, cu.ando se trata de un asunto de 
tan reconocida importancia como la quin
ta, y de salvar «t decoro y el prestigio 
de las autoridades que tienen la misión de 
egecutarla, los Alcaldes, los Ayuntamien
tos, las personas todas sensatas que tienen 
interé.s por el bien general y por la mo
ralidad pública, deben poner en con
tribución .sus esfuerzos para que la ope
ración de declaración de solüuilos ante el 
Consejo provincial, sea tan justa como 
no fiuede menos de esperarse, del celo é 
inteligencia de esta corporación,

Para que las operaciones de la quinta 
tengan efecto en la época marcada en la 
prevención 11 do la Real órclen de 18 
do Febrero último in.serla en el Boletín ol¡- 
cialnúrn. 22, he señalado de acuerdo con 
el Consejo provincial en la forma que se ex
presará á continuación, los dias en que 
deben presentarse en esta capital los co
misionados de lo? pueblos de cada partido, 
acom|>añudüS de sus respectivos quintos y 
sui'ientes, y provistos de los documentos 
.que marcan las prevenciones 9 y lü  do la 
precitada Real órden.

Partido de Yeslo, día 15 á las 8 de la 
mañana.

Idem de Alcaráz, id. 16 id. id.
Idem de íleliin, id. 18 id. id.
Idem (le Casas-Ibañez, id. 19 id. id.
Idem de Chinchilla, id. 21 id. id.
Idem de La Roda, id, 22 id. id.
Idem de Almansa, id. 24 id. id.
Ilem de Albacete, id. 25 id. id.
Albacete 31 de Marzo de 1063.— 

José Galloslra.

Otra íuim. 89.

Por el Ministerio de la Gebernacion, 
con fecha iO do Marzo, se me comu
nica lo siguiente.

»E1 Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación dice con esta fecha al Gober
nador de Sevilla lo que sigue.— líe da
do cuenta á la Reina (Q. i). G ) de la 
consulta elevada [lor V. S. acompañan
do, con su apojo, una inslancii de la 
Diputación provincial de Sevilla en so- 
lii'/ilnd de que so releve á los pueblos 
cabeza de partido de la obligación que 
la Real órden de 18 de Ago.?to próxi
mo pasado les impone de sufragar solos 
los gastos de jtersonal y material de las 
cárci'les de los mismos. Enterada S. M. 
.?e ha dignado iiiaiiilar, oido el pai'ecer 
de la Dii-eccion general de Administra
ción y (le confonniilad con lo informa
do por la de Establecimientos penales 
que los gastos de per.?oiml y materia! 
de las Cárceles de partido y audiencia 
se satisfagan por lodos los pueiilos del 
partirlo ó parlitins á ijiie los eslableci- 
mienlos correspondan, en igual forma que 
se verifica con la inaiiuteneiun de los presos 
pobres con arrrgio á lo prevenido en el 
ai’lir’ulo 28 do la ley de 2() de Julio de 
I8íi), lia?ta Unió que aquella atención 
se incluya en el presupuesto general del 
Estado.

Lo qno traslado á V S. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.»

Lo que be dispuesto se publiijiie en 
este periódico oficial para couocimieDlo de 
quien corresponda.

Albacete 30 de Marzo de 1863.— 
José Galloslra.Oirá luim. CO.

Vigilancia.
Los AIcaldi:>s de lo? pueblos de eMa 

provincia, fuerza de la Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad, proce- 
deráu á la busca y captura do Demetrio 
Garda Giménez, natural y vecino de Fuen
santa, hijo de Diego y do Gertrudis, de 
56 anos de edad; y caso do ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Albacete 26 de Marzo de 1865.— 
José Galloslra.

Otra núm. 61.
Los Mcaldes de los pueblos de esta 

provincia, fuerza de la Guardia civil y 
depenuienles d(í vigilancia, procederán á 
la busca y captura del eslrangero An
drés Climent que se ha ausentado de 
Pnig, provincia de Valencia donde re- 
sidia, y caso de ser habido lo remi
tirán á mi disposición.

Albacete 27 de Marzo, de 1863.— 
José Galloslra.

Don José Gallostra", y Frau, Gobernador 
de esta provincia.
Hago saber: Que por motivos que 

acaba de esponerrae el Ingeniero de mon
tes de este distrito forestal no podrá dar
se principio al deslinde general señala
do para el 31 del corriente en los mon
tes del Estado en los sitios Cerrajou, 
Fuente Carrasco y Pinar de Pinilla en 
la jurisdicción de Molinicos como estaba 
anunciado en el Boletín oficial de 25 
de Febrero ^último, y atendiendo á las 
razones alegada.? por dicho funcionario, 
he señalado para comenzar la operación 
el dia 10 de Abril próximo.

Lo que he di.spuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las personas á quienes pueda inte
resar y demás efectos conducentes.

Albacete 30 de Marzo de 1863.— 
José Galloslra.

ANUNCIO.
En virtud de lo dispuesto por Real 

órden de 9 del actual este Gobierno ci
vil ha señalado el dia 10 de Abril próxi
mo venidero á las doce del mismo para 
la adjudicación en pública] subasta de 
los acopios de materiales para la conser
vación de las carreteras da esta provin
cia durante el primer semestre del presen
te año.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852 en este Gobierno de 
provincia hallándose en la Sección de Fo
mento del mismo de manifiesto, para co
nocimiento del público, los presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han de regir 
en la? contratas.

Los trozos, á que han de referirse 
estas contratas, las carreteras á que cor
responden y los presupuestos de los aco
pios para cada uno, son .ios que se de
signan en la nota que sigue á este 
anuncio.

No se admitirá ninguna* proposición 
que se refiera á mas de un trozo, pues ca
da uno deberá rematarse por si'parado.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente co
mo garantía paia lomar parte en la su
basta será de 1 por 100 del presu
puesto del trozo que se refiere la pro
posición. Este depósito podrá hacerse en 
metálico ó acciones de caminos, debien
do acom()añarse á cada pliego el do
cumento que acredite haberle realizado 
del modo que previene la referida ins
trucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales para un mis
mo trozo, se celebrará en el acto, úni
camente entre sus autores, una segim- 
ua licitación abierta en los términos pres
critos por la citada inscripción, fijándose 
la primera puja por lo menos en 500 rs., 
y (piedando las demás á voluntad de los 
liciladores, con tal que no bajen de 100 
reales.

Albacete 18 de Marzo de ÍÍ163,—  
El Gobernador de la provincia, José 
Galloslra.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...... enterado del

anuncio publicado por el Gobierno de

la provincia de Albacete con fecha.........
(le...... de 1863 y de los requisitos y con
diciones que se exigen para la adjudi
cación en píibüca subasta de los acopios 
necesarios para la conservación de la parte
de carretera de........  á ........  comprendida
en la espresada provincia y en su trozo
núm........que empieza en........  y concluye
en .... so comprometo á tomar á su cargo 
los acopios, necesarios para el referido 
trozo con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones por la canti
dad de

(Aqui la proposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese dfterminadamenle la can
tidad escrita en letra por la que se com
promete el proponente á la ejecución de 
¡as obras.

es

rUS

Junta provincial de Instriic- ciun pública.
Circular.

Siendo muy pocos los Maestros y 
Mae.stras, así públicos como privados qne 
cumplen con la díspo.?ioion 15 de^ '̂a 
Real órden de 29 de Noviembre do 1858, 
remitiendo los estados de asistencia con 
sujeción á los modelos establecidos por 
esta superioridad, y los da las canti
dades cobradas en cada trimestre por 
el personal, maleriai y retribuciones, coa 
esplicacioQ de la inversión de los fon* 
dos del material con estrióla sugecion 
al jiresupnesto aprobado y mandado ob
servar, espresancio además en ellos el 
número de niños que hubiesen asistido

t .
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á las esouélás con distinción de pudien
tes y no pudientes; esta corporación en 
sesión de 26 del aclnal, acordó reclamar 
diclios estados, previniendo á los men- 
cionpidos funcionarios que en lo sucesi
vo cumplan exactamente cnanto se pre
viene en la citada disposición, pues de 
nó hacerlo cometerán falta que se ano
tará en el expediente de los que dejen 
de verificarlo, para cuyo efecto los Se
ñores Alcaldes notificarán esta órden á 
los Maestros y Maestras de sus respec
tivos pueblos, liacióndoles que firmen 
quedar enterados y en cumplir cuanto en 
ella se dispone.

Albacete 27 de Marzo de 1116o.—Pre
sidente, José Gulloslra— Secretario, José 
Maria López.

Administración principal de Haciendo publica.
Por otra de 20 de Enero de este 

año inserta en el Poletin oficial núme
ro 13 del dia 30 del mismo mes, se 
previene á los Señores Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia que del uno 
al cuatro de cada uno de los meses de 
Abril, Julio, Octubre y Enero subcesivos 
remitan un estado de todos los apremios 
que en su respectiva localidad se expi
dan contra primeros ooiitribiiyentes, re
dactado en un todo conforme al mode
lo circulado en la propia feolia.

Recomienda, esta Administración con 
preferencia á otro asunto la remisión de 

^dicho estado puesto que por é! debe re- 
'dactarse el pedido por la superioridad 
con tanto empeño, y en tal concepto, 
esporo el mas especial cuidado en la exac
titud y forma á que debe sugelarse la 
noticia que se pide.

Albacete 26 de Marzo do 18C3.— 
Alejandro B. Estrada.

Administración principal de 
Propiedades y D j  del Estado.

En conformidad á lo dispuesto en Rea
les órdenes é instrucciones vigentes se sa
can á publica subasta para su arrenda
miento por tiempo de tres años, varias 
tierras procedentes del Clero, sitas en tér
mino jnrisdiccioual de Nerpio, por la can
tidad anual que se les señala y bajo las 
condiciones que contiene el pliego inser
to á continuación. Dicho acto tendrá lu
gar en esta Capital ante el Administra
dor que suscribo y en Nerpio, ante el 
Alcalde constitiioioDal, el Procurador Sín
dico, y un Escribano Secretario de su 
Ayuntamiento el dia 26 de Abril de 10 
á 11 d e 'su 'm añ an a ; no admiliénilose 
postura alguna sin que ántes se presente 
un fiador á satisfacción de la Autoridad 
que presida el remate, el cual firmará 
el acta en cumplimiento de lo dispuesto 
en la condición 5.* del referido pliego.

Albacete 28 de Marzo de 1865.—M. 
Martos Rubio.

Número
dei

inventario
FINCAS QUE SE CITAN.

TIPO 
de la renta 

en rada año 
Rs. vn.

392 Por media fanega de 
tierra de riego, 12 fane
gas de id. de secano y 8 
fanegas de itf. incultas, 
pertenecientes á Capellanía 
de Sangre vacante deno
minada Tovilla de Abajo 
sita en término jurisdiccio
nal de la villa de Nerpio, 
salen á la subasta por la 
cantidad de Iresclontos 
treinta y siete reales cua
renta céntimos. . . .337,10

Pliego de condiciones que ha de regir en 

la subasta de arrendamiento de va
rias tierras procedentes del Clero 
sitas- en Nerpio que ha de celebrarse 

e/dí'a26 de Abril de 1863 en esta 
Capital y  en el pueblo indicado.

1 El remáte so celebrará en esta 
Capital ante él Administrador principal 
de Propiedades y Derechos del Estado y 
en Nerpio ante el Alcalde constitucio
nal el dia que va referido quedando pen
diente de la aprobación superior.

2 . * No se admitirá postura menor que 
la señalada á cada una de ellas en el 
precedente anuncio, que es la que en la 
actualidad [iroduce, con arreglo al artí
culo 57 de la Real instrucción de 51 
do Mayo do 1855,

3. * Además del precio del remate se 
pagará á prorata en los plazos estipu
lados y en metálico, el valor que á jui
cio de pei’itos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fincas.

4 . * El rematante recibirá la finca ó 
flacas que remate con expresión de las 
casas, chozas, tápias, norias y demás que 
contengan y del estado en que se en
cuentren, con Obligación de satisfacer los 
daños, perjuicios ó deterioros que á ju i
cio de peritos se notaren al fenecer el 
contrato. El arrendatario no podrá ro
turar las fincas destinadas á pasto, y pa
ra las de labor se obligará á disfrutarlas á 
estilo del país.

5 . * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar á satis
facción de la Administración de propie
dades y derechos del Estado, la seguridad 
de su contrato.

6 . * El arriendo será por el tiempo 
do tres anos y dará principio el dia que 
sea aprobado el expediente por la Su
perioridad.

7 . ‘ Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á cumplir lo que determina 
la ley de 23 dé Abril de 1856.

8 . " No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos ni á 
los extranjeros sino renuncian los derechos 
de su pabellón.

9 . “ No será permitido á los arrenda
tarios pedir perdón ó rebaja ni solicitar 
pagar en otros plazos ni en otra e.spe- 
cio que lo estipulado, que deberá ser en 
moneda de oro ó plata. El contrato ha 
de ser á suerte y ventura sin opcion á 
ser indemnizado por extensión de lan
gosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

10. En el caso de que el arrenda
tario no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados, quedará su
jeto á la acción que contra él intente 
la Administración y á satisfacer los gas- 
to ^ y  perjuicios á que diese lugar. Sí 
llegase el caso de ejecución para la co
branza del arriendo, so entenderá res
cindido el contrato en el mismo hecho 
y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago dó derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se fija á continuación, el papel que 
se invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de jus
tiprecio.

12. Queda también sujeto el arrenda
tario á las demis condiciones que par
ticularmente se hallan establecidas por 
las leyes y adoptadas por la co.stumbre 
del país, siempre que no se opongan á las 
contenidas en este pliego.

13. Las contribuciones ordinarias que 
afecten á las fincas de que se trata, será 
de cuenta del arrendatario el pago de 
elJ^.

Albacete 28 de Marzo de ¡863.—M. 
Martos Rublo.

Tarifa de los derechos qtie han de de
vengarse en los expedientes de remate 
de arrendamiento de fncas que se ad

ministran por el Estado.

P o n  LAS SUBASTAS.
Escri- Poon 
baño, público

En las fincas hasta 500 rs. de 
arrendamiento. . .

Testimonio de remate. .
En las de 501 hasta 20.000.
T e s tim o n io ........................
En las de 20,001 en adelante
Testimonio.............................
Por las dobles subastas en Ma

drid, do las que exceden de 
20.000 rs. incluso el tes
timonio..................................... 36 10

Por cslension dejscritura incluso el 
original.

Por las que sean hasta 500 rs. 10 »
Por la de 50Í hasta 20.000. . 20 »)
Por la de 20,001 en adelante. . 50 »

Comisión principal de Ventas 
de Propiedades del Estado.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de esta provincia y en virtud de 
las leye.s do 1.“ de Mayo de 1855 y 
11 de Julio de 1856 é instrucciones pa
ra  su cumplimiento se saca á pública 
subasta para el- dia y hora que se di
rá  la finca siguiente.

Remate para el dia 11 de Mayo de 
1863 ante el Señor Juez de primera 
instancia de esta capital D. Joaquín Sán
chez Cantalejo' y Escribano D. Jo.sé Ló
pez Carapo.s, que tendrá feíecto en la 
casa del Juzgado desde las 12 de su 
mañána en adelante.

PROPIOS.

Rústicas.

Número
del

Inventarío

Mayor cuantía.

1547 Una Dehesa titulada Cerro- 
blanco en término y de los pro
pios de Peñascosa, do caber GOC 
fanegas 9 celemines equivalentes 
á 407 hectáreas, 10 áreas, 45 
centiáreas y 80 centímetros, la 
cual se halla dividida en los trozos 
siguientes:

1 /  Un pedazo de varias lomas con
tiguas en ias laderas de P. de la 
coriliüera dé CerTO-hIanco, alco
res y ladera de S. de la Rambla 
del Hocino llegan á la Fuente del 
Cubil que lindan S. Rafaél Arcas 
por dos partes. Mariano Rodríguez 
por tres, D. Melquíades Flores 
por dos. D. Manuel Carrasco. 
Atanasio Serrano y D. Miguel 
Flores M. camino de la Casa de 
Lama a! camino Real, Vereda Real 
y Rafael Arcas: Snr-oesto y P. 
I). Melquíades Flores, Jlariano 
Rodríguez y la Rambla del Hoci
no por varias parles y N. término 
del Robledo, su cabida 25o fane
gas 6 celemines.

2." Otro id de varias lomas conii- 
gras situado en las laderas del S. 
dcj Cerro-blanco hasta iag Casas 
de este nombre que linda por S. 
camino del Robledo á las Casas 
de Cerro-blanco, Egídos de dichas 
Casas. Mariano Rodríguez, Don 
Miguel Flores y la Vega. M. Don 
Migtnd Floros, P. D. Melquíades 
Florespor dos partes, Mariano Uo-

driguez por otras dos, Rafael Ari 
cas y Manuel Carrasco y N. Ra
fael Arcas, su cabida 188 fanegas 
3 celemines.

3 . * Otro id. de varias lomas conti
guas situado en los rincones del 
Molinero que lindan por S. Don 
Julián y D. Melquíades Flores, M. 
camino de las Cuevas a Alcaráz, 
P. Vereda de Cerro-blanco al Ro
bledo, su cabida 152 fanegas 10 
celemines.

4 . * Otro id. situado en los Alcores
de la Vega do.«;dc las Casas de 
CeiTo-blanco liasla la Cañada de 
la villa. Linda S. la Vega, M. ce
badal de Manuel Carrasco, José 
Prior y Rafaél Arcas, P. camino 
de Cerro-blanco al Robledo, Nor
oeste la Cañada de la villa y Ñor 
este D. Julián y D. Melquíades 
Flores, su cabida 90 fanegas 2 
celemines.

En esta dehesa ha sido elimina
da la propiedad particular y den
tro de su perímetro se encuentra 
enclavado el caserío de Cerro- 
blanco con unos  ̂5 vecinos. Las 
expresadas 666 fanegas 9 celemi
nes son lomas de pasto con al
gún monte de Mata parda. Ene
bro y alguna Sabina, consistien
do aquel en Romero, Mala par
da y Tomillo predominando ci 
Romero. Tiene de abrevadores el 
Rio titulado de Peñascosa, bajan
do á él por el vado del Zorio y 
abrevador del prado de la Merera, 
conduciéndose al primero por la 
Vereda Real que tiene esta De
hesa al lado de M. del primer tro
zo y al segundo. Produce de ren
ta 1800 reales anuales. Ha sido 
tasada con inclusión dei arbolado 
en 36670 reales 25 céntimos 
ai.uales y capitalizada en 40500 
reales que servirán de tipo en la 
subasta.

ADVERTENCIAS.

1. * No se admitirá postura que no 
cubra el tipo do la subasta.

2 . * El precio en que fuesen rema
tadas las fincas, que se adjudicarán al 
mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de Corporaciones ci
viles, se pagará en 10 plazos Iguales 
de dO por 100 cada uno. El primero 
á los quince días siguientes el de no
tificarse. la adjudicación, y los restan
tes con el inlérvalo de un año cada 
uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en 
la ley de H  de Julio de 1856.

3 . “ Las fincas de mayor cuantía del 
Estado continuarán pagándose en los 
quince plazos y catorce años que pre
viene el articulo 6 .“ de la ley de pri
mero de Mayo do 1855 y con la boni
ficación del 5 por dOO que el mismo 
otorga á los compradores que antici
pen uno ó mas plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel 
de la Deuda qníblica, consolidada ó di
ferida, conformo á lo que se dispone 
en las Instrucciones de 51 de Mayo y 
30 de Junio de 1855. Las de menor 
cuantía se pagarán en 20 plazos igua
les, ó lo que es lo mismo, durante 
diez y nueve años.

A ios compradores que anticipen 
uno ó mas plazos no se Ies hará mas 
abono que el 3 por 100 anual; en el 
concepto de que el pago ha de egecu- 
tarse al tenor de lu que se dispone en 
las instrucciones de 1.® de Mayo y 50 
de Junio de 1856.

4. * Según resultada los anleceden- 
te.s y demás dalos que existen en la
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Administración especial de Ventas de 
Bienes Nacionales de esta provincia, los 
de que so trata no se hallan gravados 
con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente, se indemnizará al com
prador en los términos que la ya cita
da ley determina.

5 . * Los derechos de expediente, has
ta la toma de posesión, serán de cuen
ta del rematante.

6 . * A la vez que en esta Capital, 
y en el mismo dia y hora se verifica- 
r.ln dobles remates en la villa y cor’e de 
Madrid y en Alcaráz como partido judicial 
dul pueblo en quo radica la finca^

NOTAS.

1. * Se consideran como bienes de 
corporaciones civilas, los Propios, Bene
ficencia é Instrucción pública cuyos pro
ductos no ingresen en las Cajas del 
Estado, y los demás bienes que bajo 
diferentes denominaciones corresponden 
á las provincias y á los pueblos.

2 . * S'»n bienes del Estado, los que 
llevan este nombre, los de instrucción 
pública superior, cuydfe productos in
gresen en las Cajas del Estado, los de 
secuestro del ex-Infanle D. Carlos, y 
los de las órdenes militares de San 
Juan de Jeriisalen, cualquiera que sea 
su nombro ú ungen.

Albacete 22 de Marzo de 1863.— 
Manud Morlin.

Gobierno mililar.
Capitanía General de Valencia.—Es

tado mayor.— Orden general de 215 de 
Marzo de 1865 en Valencia.—El Ex- 
celénlisiino Sr. Ministro de la Guerra en 
6 del actual dice al Exorno. Sr. Di
rector general de . los Cuerpos de Esta
do mayor del Ejército y plazas lo si
guiente.—E.xcmo. Sr.— La lleina(q. D. g.) 
con presencia de lo expuesto por V. E. 
en 4 del actual, se lia servido autori
zarle para que pueda convocar á exá- 
mene.s de ingresos en la escuela espe
cial del Cuerpo de Estado mayor del 
Ejército que deberán tener lugar en los 
primeros dias del mes de Julio próximo 
venidero, podiendo pulilii’airse en la Ga
ceta y Dolelines olioiales de las provin
cias el programa de las materias sobre 
que lia de reraer el exáiiien y las de
más disposiciones que rigen en el asun
to, á fin de que llegando por este me

dio á noticia de los aspirantes, puedan 
promover sus instancias y dirigirlas opor
tunamente por el conducto establecido y 
bajo el sistema observado en años ante
riores.—De Real órden lo d ig o áV . E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes.—Lo que del Exemo. Señor 
Capitán general del Distrito se hace sa
ber en la general de este dia para el 
conocimiento y publicidad debida, en el 
concepto de que el programa de las ma
terias de quo deben exárainarse los as
pirantes y demás prevenciones sobre el 
partioiilar aparecerán insertas en el Bo
letín oficia! de las provincias.— Hay un 
sello que dice, Capitanía General de Va
lencia. E. M.— El Coronel Gefe de Es
tado mayor, Juan Carlos Emileo.— Señor 
Gobernador militar de Albacete.—-El Te
niente Coronel G. M. I., Fabian Cañizares.

Alcaldía constitucional de Albacete.
El Alcalde constitucional de esta ciudad.

Hace saber: Que autorizado el Ayun
tamiento para arrendar en subasta pú
blica los pastos de los cuartos y dehe
sas comunales de este término, para su 
aprovechamiento hasta fin de Marzo de 
18G4, se efecluará el primer remate el 
ocho de Abril próximo, y el segundo 
el diez y seis del mismo mes, desdo las 
once de la mañana á la una de la lar
de, en las Salas consistoriales; admi
tiéndose posturas según el pliego de 
condiciones que se tendrá entonces de 
manifiesto, y queda ahora en la Secre
taría de dicha corporación.

Y para que llegue á noticia de los 
ganaderos que quieran interesarse en la 
licuación, se circulará el presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia, y 

•se anunciará y fijará en los sitios pú
blicos de costumbre.

Albacete 28 de Marzo de 1865.— 
Francisco Aguado.— Por su mandado, 
Francisco Sánchez, Srio.

próximo, desde las once de la mañana 
á la una de la larde, en las Salas con
sistoriales, para la celebración del único 
remate á la llana, bajo el tipo de tres 
mil setecientos ochenta y tres reales cin
cuenta cént.; debiendo advertir que con
cluido tal acto, únicamente se admiti
rán las del diezmo por baja dentro de 
los nueve dias siguientes, en cuyo caso 
se aplazará la realización de otro últi
mo remate también á la llana. Dichas 
obras se egecutarán con arreglo al pre
supuesto y pliego de condiciones que se 
tendrán entonces de maúüeslo, y que
dan aliora en la oficina Secretarla de la 
espresada corporación.

Y para que llegue á noticia de cuan
tas personas deseen interesarse en la su
basta, se insertará el presente edicto en 
el Boletín oficial de la provincia, y se 
anunciará y fijará en los sitios públicos 
de costumbre.

Albacete 28 de Marzo de 1865.—  
Francisco Aguado.—Por su mandado, 
Francisco Sánchez, Srio.

El Alcalde constitucional de esta ciudad.

Hace saber: Que autorizado el Ayun
tamiento para contratar las obras nece
sarias á fin poner en servirlo la Balsa 
y Noria del paseo de la Féria, he acor
dado señalar el Miércoles ocho de Abril

Licenciado Don Diego Ibañez, Cura pár

roco de la Asunción de la villa de 
Hellin, Presidente de la Junta del Hos
pital de Caridad, de cuyo estableci
miento es patrono el Exemo. Sr. Obis

po de la Diócesis.

Hago saber: Que para construir otro 
edificio que reúna mejores condiciones de 
localidad al obgeto, se saca á pública 
suba.sla el que ocupa el hospital, con 
arreglo al pliego de condiciones y demás 
prevenciones que en el espeiliente apro
bado por el Exorno. Sr. Obispo patro
no se hallan insertas y de que se pone 
copia en la puerta del esUbb’cimiento, 
hallándose el original en la Secretaria 
del mismo donde podrán e;iterarse los 
que quieran.

Se ha lasado por los peritos de la 
población la casa en 79.525 rs. y la 
ermita con la sacristía en 55.500 rs. por 
cuyos tipos se- sacan arabos lotes á su- 
ha-?ta. Y para que tenga la mayor so
lemnidad en beneficio del establecimien
to se verificará ante el Sr. Juez de pri
mera instancia el dia tres de Mayo .próxi
mo venidero de diez á doce de su ma
ñana en su Sala Audiencia.

Hellin 26 de Marzo de 1865.—Li
cenciado, Diego Ibañez.— Francisco P. 
Valcarcel. Vocal secretario.

Gobierno civil de la provincia de Falencia.
Sección de Fomento.— '¡Negociado de 

caminos vecinales.

Según acuerdo de la Exorna. Diputa
ción de esta provincia aprobado por Real 
órden de 12 de Octubre último, se hallan 
vacantes tres plazas do Directores de ca
minos vecinales con destino á los tra
bajos que de esia clase se han de ejecu
tar en igual número de Secciones en que 
al efecto se ha dividido la provincia en 
esta forma:

1 . * Sección comprende los partidos 
judiciales de Palencií, Astudillo y Bal- 
lanás.

2 . "̂ Id. Freohilla y Carrion.
3. ‘ Id. Saldaba y Cervera.
Las enunciadas plazas han sido dota

das con el haber de 14.000 rs. de sueldo 
anual la primera, y con el de 12.000 ca
da una de las dos restantes, con cargo 
al presupuesto de esta provincia y sin 
Opción á indemnizaciones por salidas ni 
otro concepto, debiendo tener la residen
cia dichos funcionarios, el de la Sección 
de la Capital en la misma, y los otros 
dos, en los pueblos de Paredes de Nava y 
la Puebla de Valdavia.

Los aspirantes en el improgable pla
zo de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, pre
sentarán en esto Gobierno las solicitu
des acompañadas de los documentos si
guientes;

1 . “ Un certificado de buena conduc
ta espedido por el Alcalde y Párroco donde 
baya residido los últimos seis meses.

2 . ° El título de Ingeniero, Arquitecto, 
Director de caminos vecinales ó Ayudante 
de obras públicas.

5.* La hoja de méritos y servicios 
prestados en la carrera.

Lo que he dispuesto se anuncie para 
conocimiento de la^ personas que deseen 
tomar parte en el concurso.

Falencia 18 de Marzo de 1863.—El 
Gobernador, Enrique de Cisneros,

© IB g H IS V M © !!!®
Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de Marzo que á continuación se expresan,

BAPÓMETRO
EN MlLi.METROS Y A O.® TERMOMETROS CENTIGRADOS.

PSICRÓMETRO. 
HUMEDAD RELATÍVA
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ESTADO 

DEL CIELO.

3 0 7 0 2 ,4 3 2 ,3 7 2 2 .2 1 8 ,0 4 ,2 2 ,5 0 .0 2 .5 1 0 ,3 1 5 .5 6 4 4 7 S. O. 6 .9 3 » Despejado, calma.

31 7 0 1 ,2 6 0 .9 2 2 2 ,8 1 8 ,4 4 ,4 4 ,7 1 .6 3 ,1 1 1 ,6 1 3 ,7 6 2 4 8 S. 0. 7 ,9 8 Nubes. Brisa.

Imp. de Serna y Soler, Rosario, 10.

El Catedrático Encargado.
Salustiano Sotillo.
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